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RECURSO DE REPOSICIONY EN SUBSISIDIO APELACION EDUARDO B.pdf;

De: Fidel Angel Pena Quintero <fpenap@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: jueves, 7 de diciembre de 2023 5:05 p. m.
Para: Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: - NI 5126- JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA - - AI NO
2023- 1726-1727 - CONDENADO: EDUARDO BOTIA BOHORQUEZ
 
RECURSO - REMITO CORREO DE LA REFERENCIA PARA EL TRAMITE DE SU COMPETENCIA.

GRACIAS.

De: Prada Abogados <pradabogados@gmail.com>
Enviado: jueves, 7 de diciembre de 2023 16:53
Para: Fidel Angel Pena Quintero <fpenap@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Re: - NI 5126- JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA - - AI NO
2023- 1726-1727 - CONDENADO: EDUARDO BOTIA BOHORQUEZ
 
HONORABLE
Juzgado 19 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá  D.C
ejcp19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
E. S. D.                

 
 

Radicado:           110013104 002 2004 00071 00 / 01
Número Interno:      5126
Condenado:           EDUARDO BOTIA RODRÌGUEZ (CC 79.820.940)

 
 
ASUNTO: Recurso de reposición y en subsidio de apelación en contra de
la providencia fechada el 27 de noviembre de 2023.
 
DIEGO EDUARDO GAMBOA PRADA, actuando como Defensor del señor EDUARDO
BOTIA RODRIGUEZ, dentro del término legal, de manera respetuosa
interpongo y sustento recurso de reposición y, en subsidio, el de
apelación, en contra de la providencia de fecha 27 de noviembre del
2023 por medio de la cual su Despacho no accedió a: (i) decretar la
prescripción de la pena impuesta (ii) decretar la pena cumplida y
(iii) reconsiderara la decisión que revocó el subrogado de libertad
condicional al señor BOTIA RODRIGUEZ, con fundamento en no haber
pagado perjuicios.

ANTECEDENTES
 

1°. EDUARDO BOTIA RODRÍGUEZ fue condenado a 14 años -168 meses- de
prisión en sentencia del 8 de septiembre de 2005 por el Juzgado
Tercero Penal del Circuito de Bogotá D.C por el delito de homicidio,
en concurso con porte ilegal de arma de fuego, por hechos acaecidos el
10 de agosto de 2002.
 

mailto:ejcp19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


2º En consecuencia, BOTIA RODRÍGUEZ permaneció privado de la libertad
desde el 26 de enero de 2007 hasta el 20 de mayo de 2013 en el
Establecimiento Carcelario de Combita – Barne.
 
3º En reclusión, el procesado redimió un total de 25 meses 10,5 días 6
horas y observó conducta ejemplar que lo hizo merecedor de permisos en
pro de su resocialización.
 
4º El 4 mayo de 2013, el Juzgado Primero de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad en Descongestión de Tunja Boyacá, considerando su
comportamiento ejemplar, concedió la libertad condicional a EDUARDO
BOTIA RODRÍGUEZ, por el periodo igual al que le restaba para cumplir
la pena de prisión, esto es: 67 meses 2 días, subrogado que se hizo
efectivo el 20 de mayo de 2013.
 
5º Su Despacho, previo requerimiento al señor EDUARDO BOTIA RODRÍGUEZ
para que acreditara el pago de perjuicios a que fue condenado, el 5 de
junio de 2023, REVOCÓ la libertad condicional concedida al mismo, por
el no pago de perjuicios, ordenando cumplir 67 meses 2 días, como pena
faltante, de manera intramural en La Cárcel Distrital de Varones y
Anexo de Mujeres de Bogotá D.C.
 
6º Durante el periodo de prueba y el subrogado de libertad condicional
el señor EDUARDO BOTIA RODRÍGUEZ no contó con defensa técnica ni fue
enterado de las decisiones que su Despacho impartió.
 
7º Posteriormente, a través de este defensor de confianza, y con
posterioridad a la privación de la libertad ordenada, solicitó (i) se
declarara la prescripción de la pena o en su defecto, (ii) se
declarara el cumplimiento de la pena y se dispusiera la libertad
inmediata del citado y (iii) se reconsiderara la decisión que revocó
el subrogado de libertad condicional al señor BOTIA RODRIGUEZ, con
fundamento en no haber pagado perjuicios.

7º El 27 de noviembre de 2023, su Despacho negó las solicitudes de la
defensa.

INCONFIORMIDAD CON LA PROVIDENCIA RECURRIDA

1. SOBRE LA PRESCRIPCIÓN DE LA PENA.
 
Al respecto, el Juzgado, al desestimar la pretensión de declarar la
prescripción de la pena, argumentó que en el caso del señor BOTIA
RODRIGUEZ, el término de prescripción de la pena no corrió durante el
período de prueba señalado al concederle la libertad condicional -
artículo 64 del Código penal, período de 67 meses y dos días que dice,
venció el 18 de diciembre de 2018, aduciendo que está es la fecha en
la cual empezó a contabilizarse el término prescriptivo.
 
Bajo esa premisa, el Juzgado aduce que, dicho término corrió hasta el
día cinco de septiembre de 2023 cuando fue capturado en cumplimiento
de la revocatoria del subrogado de la libertad condicional,
determinada por el incumplimiento de la obligación de pagar a las
víctimas, los perjuicios derivados de la responsabilidad penal,
aclarando que el condenado quedó incurso en la inobservancia de tal
obligación sólo hasta el 19 de diciembre de 2018. El Juzgado estimó
errados todos los cálculos de términos de prescripción de la pena y
del incumplimiento del pago de perjuicios
 
Señaló el Despacho que al desconocimiento de BOTIA RODRIGUEZ respecto
de las obligaciones contempladas en el artículo 65 del Código Penal de
informar todo cambio de residencia y reparar los daños; se suma el no
haber buscado alternativas para ponerse a derecho en ese aspecto y
también le enrostró que haya designado defensor de confianza sólo
después de haber sido privado de la libertad en el mes de septiembre
de 2023 y que no haya recurrido la decisión que le revocó el
subrogado. Y, en todo caso, que el incumplimiento en el pago de la
reparación a la víctima se da al terminar el período de prueba, es
decir desde el 18 de diciembre de 2018 y que sólo desde esa fecha está



corrió término de prescripción hasta el día de su nueva captura, por
lo que no alcanzó a conjugarse el fenómeno jurídico de la
prescripción.
 
Al respecto, la defensa del condenado BOTIA RODRIGUEZ, considera que
no se da aplicación al principio in dubio pro homine, pro reo, decir
interpretar el asunto en punto del derecho fundamental de la libertad
personal aquí afectado, dándole el sentido más favorable posible, es
decir, contabilizando el termino de prescripción desde el momento sumo
que empezó a disfrutar, en periodo de prueba, la libertad condicional.
Pue en este sentido a la expresión: "el que falte por ejecutar",
referida al término de prescripción de la pena referida en el artículo
89 del código Penal,  se le está dando una interpretación restrictiva
lo cual desconoce la obligación de las autoridades, a la luz de la
Corte Interamericana de Derechos humanos, de escoger entre las varias
opciones, aquella que restrinja  en menor escala el derecho protegido.
 
Es del caso señalar que la misma jurisprudencia que es citada (Corte
Suprema de justicia Sala/de Casación Penal, en sentencia de 27 de
agosto de 2013)  por la providencia del 27 de noviembre del 2023 se
indicò que: “Sólo en el caso de que no sea posible determinar la fecha
del incumplimiento, que dio lugar a la revocatoria deberá tomarse el
día de finalización del periodo de prueba como el momento desde el
cual empieza a contabilizarse la prescripción de la pena” y en el
presente caso sì se puede determinar una fecha de incumplimiento pues
como se indicó en la solicitud el despacho requirió por primera vez al
señor EDUARDO BOTIA RODRÍGUEZ mediante auto de avoca conocimiento del
27 de junio de 2013 y por segunda vez mediante auto de avoca
conocimiento del 9 de noviembre de 2017 para que acrediatara el pago
de perjuicios.

La interpretación del Juzgado 19 de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá  D.C trasgrede el mandato legal del artículo 83
del Còdigo Penal cuando que indica que la acción penal prescribirà en
un tiempo igual la máximo de la pena fijada en la ley y en ningún caso
excederá de 20 años, tiempo que pasó fehacientemente en este caso
 
2. DEL CUMPLIMIENTO DE LA PENA DE PRISIÓN
 
El Juzgado calculó que a la fecha, el condenado BOTIA BOHORQUEZ, a la
fecha ha descontado 103 meses y 22 días de la pena impuesta,
incluyendo en ese cómputo los 25 meses y 10.5 días de redención de
pena reconocido, concluyendo que al mismo le resta 64 meses y 22 días
para terminar de cumplir la pena de prisión impuesta en su contra,
razón por la que no accedió a declarar cumplida la pena y a otorgar la
libertad por pena cumplida.
 
En este punto debe indicar la defensa que,
 

1. El artículo 89 del Código Penal determina: “TÉRMINO DE
PRESCRIPCIÓN DE LA SANCIÓN PENAL. <Artículo modificado por el
artículo 9 de la Ley 2098 de 2021. El nuevo texto es el
siguiente:> La pena privativa de la libertad, salvo lo previsto en
tratados internacionales debidamente incorporados al ordenamiento
jurídico, prescribe en el término fijado para ella en la sentencia
o en el que falte por ejecutar, pero en ningún caso podrá ser
inferior a cinco años contados a partir de la ejecutoria de la
correspondiente sentencia. (negrilla y subrayado fuera del
texto)”.
 

2. Conforme la disposición legal anterior la prescripción de la pena
del señor EDUARDO BOTIA RODRÍGUEZ prescribió 14 años (término
fijado para la pena) DESPUÉS DEL MOMENTO EN QUE FUE RECLUIDO EN
CENTRO CARCELARIO (26 de enero de 2007), esto es el 26 de enero de
2021. O en su defecto 67 meses 2 días, tiempo “que faltaba por
ejecutar” al señor EDUARDO BOTIA RODRÍGUEZ, después de que fuera
requerido para el cumplimiento del pago de  perjuicios, reparación
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de daños, con los autos del 27 de junio de 2013 y 9 noviembre de
2017.
 

3. Conforme lo anterior el artículo 89 del Código Penal también
observa que la pena prescribe en el tiempo “que falte por
ejecutar” que en este caso del señor EDUARDO BOTIA RODRÍGUEZ es de
67 meses 2 días, que se cuentan desde el momento en que fue puesto
en libertad (20 de mayo de 2013) por habérsele concedido libertad
condicional, lo que conlleva que su pena prescribió el 20 de
noviembre de 2018. O en su defecto se cuenta desde que fuera
requerido para el cumplimiento del pago de  perjuicios, reparación
de daños, con los autos del 27 de junio de 2013 y 9 noviembre de
2017.
 

4. Su señoría con sumo respeto se le pone de presente que después del
20 de noviembre de 2018 o en su DEFECTO después del 26 de enero de
2021, o en últimas después del 9 de abril de 2023 la pena del
señor EDUARDO BOTIA RODRÍGUEZ estaba prescrita por lo que con
fundamento en la ley, la constitución y los tratados
internacionales de derechos humanos se debía decretar la extinción
de la pena por prescripción o decretar el cumplimiento de la misma
y otorgar paz y salvo.
 

5. El señor EDUARDO BOTIA RODRÍGUEZ se encuentra ilegal e
injustamente privado de su libertad desde el pasado 5 de
septiembre de 2023 en La Cárcel Distrital de Varones y Anexo de
Mujeres de Bogotá D.C. violando la constitución y tratados en
derechos humanos.
 

6. El señor EDUARDO BOTIA RODRÍGUEZ ha contado con un proceso de
resocialización que la ha permitido ser una persona ejemplar en la
sociedad, por lo cual no se hace necesario, ni ponderado, ni es la
última ratio su privación de la libertad.
 

7. Por lo anteriores hechos se interpuso habeas corpus donde los
juzgados 68 Penal Municipal de Bogotá con Función de Control de
Garantías y 25 Penal del Circuito con Función de Conocimiento de
Bogotà, observaron que le corresponde a su Honorable Despacho
decidir lo pertinente sobre la prescripción de la pena y la medida
intramural del señor EDUARDO BOTIA RODRÍGUEZ.
 

8. Su señoría con sumo respeto se le pone de presente que, después de
todo lo anterior y a estas alturas, ordenar recluir
intramuralmente al señor EDUARDO BOTIA RODRÍGUEZ, para que este
cumpla 67 meses 2 dìas de prisión, es desproporcionado y contrario
a los mandatos constitucionales y los tratados internacionales en
materia de derechos humanos suscritos por el estado Colombiano,
que hacen parte del bloque de constitucionalidad. Por lo que
acudimos a su magnanimidad y su fuero constitucional.
 

3. SOBRE LA FALTA DE DEFENSA TÈCNICA
 
Su señoría mediante la providencia del pasado 27 de noviembre el
Despacho le enrostró al señor EDUARDO BOTIA RODRÍGUEZ que haya
designado defensor de confianza sólo después de haber sido privado de
la libertad en el mes de septiembre de 2023 y que no haya recurrido la
decisión que le revocó el subrogado.
 
Frente a lo anterior se reitera que el señor BOTIA RODRÍGUEZ antes de
la designación del suscrito apoderado no había gozado de su derecho
fundamental a la defensa técnica, prueba de ello es que no se
interpusieron los recursos contra la decisión que le revocò su
beneficio de libertad condicional y el supuesto abogado de oficio que
tenía ha brillado por su ausencia. Tanto es asì que el señor BOTIA
RODRÍGUEZ no tenía conocimiento de los requerimientos hechos por el
despacho para que acreditara los perjuicios ni mucho menos su alcance
jurídico. Incluso el señor BOTIA RODRÍGUEZ asevera que la dirección



que aduce el Despacho donde supuestamente fue notificado el nunca la
aportó y nunca ha vivido allì. Sea del caso manifestar además que el
suscrito apoderado ha iniciado esta causa por humanidad con el señor
BOTIA RODRÍGUEZ (no cuenta con recursos económicos), quien por sus
condiciones sociales, económicas, culturales y educativas no tiene las
herramientas intelectuales que le permitan conocer plenamente de los
alcances jurídicos de los requerimientos realizados por el Despacho,
razón por la cual al no haber tenido la oportunidad de contar con una
defensa técnica se le han violado sus derechos fundamentales.
 
4. SOBRE LA REVOTARIA DEL BENEFICIO DE LIBERTAD CONDICIONAL /
ACREDITACIÒN DE IMSOLVENCIA ECONÒMICA
 
Se señoría conforme jurisprudencia vinculante al caso que nos ocupa
(Radicado No. 104198 – STP5498-2019. Corte Suprema de Justicia – Sala
de Casaciòn penal. Magistrado ponente EYDER PATIÑO CABRERA, del 6 de
mayo de 2019) el silencio de las partes y sus apoderados durante el
traslado o requerimiento, de ninguna manera constituye una presunción
de tenencia de recursos económicos y por tanto no era motivo
suficiente para modificar el beneficio de libertad condicional, siendo
además la medida intramural la última ratio.
 
Conforme lo anterior el Juzgado 19 de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá  D.C trasgrede el mandato constitucional y
jurisprudencial anteriormente señalado al no haber determinado la real
capacidad económica del señor BOTIA RODRÍGUEZ antes de revocar el
beneficio de libertad condicional. Razón por la cual resulta a todas
luces inicuo que esta situación tan sòlo sea puesta de presente luego
de la revocatoria del beneficio de libertad condicional, cuando el
Despacho observò en el acápite de “otras disposiciones” lo siguiente:
 

“4.2.- Sin perjuicio de que la parte interesada demuestre
sumariamente la absoluta insolvencia económica del penado BOTIA
BOHORQUEZ, este despacho de manera oficiosa y con el fin de
determinar la real capacidad económica del sentenciado EDUARDO
BOTIA BÓHORQUEZ (sic), se dispone:

 
OFICIAR a las autoridades administrativas correspondientes;
OFICINA DE REGISTRO NACIONAL AUTOMOTOR DEL MINISTERIO DEL
TRANSPORTE, DIAN, OFICINA DÉ REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS
(zona norte, sur y centro), TRAS UNION, CÁMARA COMERCIO y al
ADRES a fin de que informen si EDUARDO BOTIA BOHORQUEZ figura
como propietario de vehículos, contribuyente o socio de alguna
empresa, propietario de bienes raíces o titular de
derechos\reales sobre sociedades comerciales o vinculado al
sector productivo o laboral.”

 
 
Por las razones expuestas, solicito se reponga la decisión apelada y
en su lugar se acceda a declarar la prescripción de la pena impuesta a
mi representado y/o se declare que ha cumplido la pena.
 
De no acogerse mis argumentos en sede de reposición, solicito que,
bajo los mismos planteamientos, se conceda el recurso de apelación
ante el superior para que los Honorables Magistrados ordenen:
 
(i) Decretar la prescripción de la pena impuesta
 
(ii) en defecto de lo anterior decretar la pena cumplida y
 
(iii) Revocar la decisión que revocó el subrogado de libertad
condicional al señor BOTIA RODRIGUEZ, con fundamento en no haber
pagado perjuicios.
 
 

NOTIFICACIONES
 



Recibo notificaciones en la calle 19  No 4 - 74 oficina 1101 Bogotá y
al correo electrónico pradaabogados@gmail.com y a través del celular
318 3 377712.

Cordialmente,

 

 
DIEGO EDUARDO GAMBOA PRADA
C.C 1.110.444.324
T.P.  335.661

Diego Eduardo Gamboa Prada
Abogado 
Asesor Jurídico Senior
PRADA ABOGADOS
Calle 19 No. 4- 74. Ofi. 1101 - Bogotà D.C
pradabogados@gmail.com
318 3377712

El lun, 4 dic 2023 a la(s) 13:00, Fidel Angel Pena Quintero (fpenap@cendoj.ramajudicial.gov.co)
escribió:

 - NI 5126- JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA - - 
AI NO  2023- 1726-1727 - CONDENADO: EDUARDO BOTIA BOHORQUEZ

Buen dıá y Cordial Saludo,

Para los �ines legales correspondientes me permito remitir el auto interlocutorio de la
referencia, con el �in de NOTIFICAR la providencia en archivo adjunto proferida por el juzgado
19 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá. 

Para efectos de validez de la noti�icación
solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir oportunamente la con�irmación de
lectura.

Sin otro particular y para los �ines legales a que haya lugar.

Atentamente,

FIDEL ANGEL PEN� A QUINTERO
Escribiente 
Centro de Servicios Administrativos Juzgados Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad
Sub Secretaria 3

EL ÚNICO CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADO PARA RECEPCIÓN DE
DOCUMENTOS O SOLICITUDES ES  

 
ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

ESTE CORREO NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS, evite
enviar copia de correo o solicitud a correos diferentes al del área de ventanilla,
ya que se genera duplicidad en la solicitud generando un mayor tiempo para la

respuesta. 
 

mailto:pradaabogados@gmail.com
mailto:pradabogados@gmail.com
mailto:fpenap@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Nota: El uso de colores en el texto, negrillas, mayúsculas y resaltados, solamente pretende llamar su atención sobre puntos

crıt́icos.  No está relacionado con el tono de voz ni con el estado de ánimo.

Antes de imprimir este mensaje, por favor compruebe que es verdaderamente necesario. El Medio
Ambiente es cosa de todos.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comunıq́uelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podrıá tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explıćita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico con�ene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el des�natario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el des�natario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el des�natario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos
y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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HONORABLE 

Juzgado 19 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá  

D.C  

ejcp19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

E. S. D. 

 

 

Radicado:    110013104 002 2004 00071 00 / 01 

Número Interno:   5126 

Condenado:   EDUARDO BOTIA RODRÌGUEZ (CC 79.820.940) 

 

 

ASUNTO: Recurso de reposición y en subsidio de apelación en 

contra de la providencia fechada el 27 de noviembre de 2023. 

 

DIEGO EDUARDO GAMBOA PRADA, actuando como Defensor del señor 

EDUARDO BOTIA RODRIGUEZ, dentro del término legal, de manera 

respetuosa interpongo y sustento recurso de reposición y, en 

subsidio, el de apelación, en contra de la providencia de fecha 

27 de noviembre del 2023 por medio de la cual su Despacho no 

accedió a: (i) decretar la prescripción de la pena impuesta 

(ii) decretar la pena cumplida y (iii) reconsiderara la 

decisión que revocó el subrogado de libertad condicional al 

señor BOTIA RODRIGUEZ, con fundamento en no haber pagado 

perjuicios. 

ANTECEDENTES 

 

1°. EDUARDO BOTIA RODRÍGUEZ fue condenado a 14 años -168 meses- 

de prisión en sentencia del 8 de septiembre de 2005 por el 

Juzgado Tercero Penal del Circuito de Bogotá D.C por el delito 

de homicidio, en concurso con porte ilegal de arma de fuego, 

por hechos acaecidos el 10 de agosto de 2002. 

 

2º En consecuencia, BOTIA RODRÍGUEZ permaneció privado de la 

libertad desde el 26 de enero de 2007 hasta el 20 de mayo de 

2013 en el Establecimiento Carcelario de Combita – Barne.  

 

3º En reclusión, el procesado redimió un total de 25 meses 10,5 

días 6 horas y observó conducta ejemplar que lo hizo merecedor 

de permisos en pro de su resocialización. 

 

4º El 4 mayo de 2013, el Juzgado Primero de Ejecución de Penas 

y Medidas de Seguridad en Descongestión de Tunja Boyacá, 



2 
 
considerando su comportamiento ejemplar, concedió la libertad 

condicional a EDUARDO BOTIA RODRÍGUEZ, por el periodo igual al 

que le restaba para cumplir la pena de prisión, esto es: 67 

meses 2 días, subrogado que se hizo efectivo el 20 de mayo de 

2013. 

 

5º Su Despacho, previo requerimiento al señor EDUARDO BOTIA 

RODRÍGUEZ para que acreditara el pago de perjuicios a que fue 

condenado, el 5 de junio de 2023, REVOCÓ la libertad 

condicional concedida al mismo, por el no pago de perjuicios, 

ordenando cumplir 67 meses 2 días, como pena faltante, de 

manera intramural en La Cárcel Distrital de Varones y Anexo de 

Mujeres de Bogotá D.C.  

 

6º Durante el periodo de prueba y el subrogado de libertad 

condicional el señor EDUARDO BOTIA RODRÍGUEZ no contó con 

defensa técnica ni fue enterado de las decisiones que su 

Despacho impartió. 

 

7º Posteriormente, a través de este defensor de confianza, y 

con posterioridad a la privación de la libertad ordenada, 

solicitó (i) se declarara la prescripción de la pena o en su 

defecto, (ii) se declarara el cumplimiento de la pena y se 

dispusiera la libertad inmediata del citado y (iii) se 

reconsiderara la decisión que revocó el subrogado de libertad 

condicional al señor BOTIA RODRIGUEZ, con fundamento en no 

haber pagado perjuicios. 

7º El 27 de noviembre de 2023, su Despacho negó las solicitudes 

de la defensa. 

INCONFIORMIDAD CON LA PROVIDENCIA RECURRIDA  

1. SOBRE LA PRESCRIPCIÓN DE LA PENA. 

 

Al respecto, el Juzgado, al desestimar la pretensión de 

declarar la prescripción de la pena, argumentó que en el caso 

del señor BOTIA RODRIGUEZ, el término de prescripción de la 

pena no corrió durante el período de prueba señalado al 

concederle la libertad condicional -artículo 64 del Código 

penal, período de 67 meses y dos días que dice, venció el 18 



3 
 
de diciembre de 2018, aduciendo que está es la fecha en la cual 

empezó a contabilizarse el término prescriptivo. 

 

Bajo esa premisa, el Juzgado aduce que, dicho término corrió 

hasta el día cinco de septiembre de 2023 cuando fue capturado 

en cumplimiento de la revocatoria del subrogado de la libertad 

condicional, determinada por el incumplimiento de la obligación 

de pagar a las víctimas, los perjuicios derivados de la 

responsabilidad penal, aclarando que el condenado quedó incurso 

en la inobservancia de tal obligación sólo hasta el 19 de 

diciembre de 2018. El Juzgado estimó errados todos los cálculos 

de términos de prescripción de la pena y del incumplimiento 

del pago de perjuicios 

 

Señaló el Despacho que al desconocimiento de BOTIA RODRIGUEZ 

respecto de las obligaciones contempladas en el artículo 65 

del Código Penal de informar todo cambio de residencia y 

reparar los daños; se suma el no haber buscado alternativas 

para ponerse a derecho en ese aspecto y también le enrostró 

que haya designado defensor de confianza sólo después de haber 

sido privado de la libertad en el mes de septiembre de 2023 y 

que no haya recurrido la decisión que le revocó el subrogado. 

Y, en todo caso, que el incumplimiento en el pago de la 

reparación a la víctima se da al terminar el período de prueba, 

es decir desde el 18 de diciembre de 2018 y que sólo desde esa 

fecha está corrió término de prescripción hasta el día de su 

nueva captura, por lo que no alcanzó a conjugarse el fenómeno 

jurídico de la prescripción. 

 

Al respecto, la defensa del condenado BOTIA RODRIGUEZ, 

considera que no se da aplicación al principio in dubio pro 

homine, pro reo, decir interpretar el asunto en punto del 

derecho fundamental de la libertad personal aquí afectado, 

dándole el sentido más favorable posible, es decir, 

contabilizando el termino de prescripción desde el momento sumo 

que empezó a disfrutar, en periodo de prueba, la libertad 

condicional. Pue en este sentido a la expresión: "el que falte 

por ejecutar", referida al término de prescripción de la pena 

referida en el artículo 89 del código Penal,  se le está dando 

una interpretación restrictiva lo cual desconoce la obligación 

de las autoridades, a la luz de la Corte Interamericana de 
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Derechos humanos, de escoger entre las varias opciones, aquella 

que restrinja  en menor escala el derecho protegido. 

 

Es del caso señalar que la misma jurisprudencia que es citada 

(Corte Suprema de justicia Sala/de Casación Penal, en sentencia 

de 27 de agosto de 2013)  por la providencia del 27 de noviembre 

del 2023 se indicò que: “Sólo en el caso de que no sea posible 

determinar la fecha del incumplimiento, que dio lugar a la 

revocatoria deberá tomarse el día de finalización del periodo 

de prueba como el momento desde el cual empieza a 

contabilizarse la prescripción de la pena” y en el presente 

caso sì se puede determinar una fecha de incumplimiento pues 

como se indicó en la solicitud el despacho requirió por primera 

vez al señor EDUARDO BOTIA RODRÍGUEZ mediante auto de avoca 

conocimiento del 27 de junio de 2013 y por segunda vez mediante 

auto de avoca conocimiento del 9 de noviembre de 2017 para que 

acrediatara el pago de perjuicios. 

La interpretación del Juzgado 19 de Ejecución de Penas y 

Medidas de Seguridad de Bogotá  D.C trasgrede el mandato legal 

del artículo 83 del Còdigo Penal cuando que indica que la 

acción penal prescribirà en un tiempo igual la máximo de la 

pena fijada en la ley y en ningún caso excederá de 20 años, 

tiempo que pasó fehacientemente en este caso 

 

2. DEL CUMPLIMIENTO DE LA PENA DE PRISIÓN 

 

El Juzgado calculó que a la fecha, el condenado BOTIA 

BOHORQUEZ, a la fecha ha descontado 103 meses y 22 días de la 

pena impuesta, incluyendo en ese cómputo los 25 meses y 10.5 

días de redención de pena reconocido, concluyendo que al mismo 

le resta 64 meses y 22 días para terminar de cumplir la pena 

de prisión impuesta en su contra, razón por la que no accedió 

a declarar cumplida la pena y a otorgar la libertad por pena 

cumplida. 

 

En este punto debe indicar la defensa que, 

 

1. El artículo 89 del Código Penal determina: “TÉRMINO DE 
PRESCRIPCIÓN DE LA SANCIÓN PENAL. <Artículo modificado 

por el artículo 9 de la Ley 2098 de 2021. El nuevo texto 

es el siguiente:> La pena privativa de la libertad, salvo 

lo previsto en tratados internacionales debidamente 

incorporados al ordenamiento jurídico, prescribe en el 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2098_2021.html#9
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término fijado para ella en la sentencia o en el que falte 

por ejecutar, pero en ningún caso podrá ser inferior a 

cinco años contados a partir de la ejecutoria de la 

correspondiente sentencia. (negrilla y subrayado fuera 

del texto)”. 

 

2. Conforme la disposición legal anterior la prescripción de 
la pena del señor EDUARDO BOTIA RODRÍGUEZ prescribió 14 

años (término fijado para la pena) DESPUÉS DEL MOMENTO EN 

QUE FUE RECLUIDO EN CENTRO CARCELARIO (26 de enero de 

2007), esto es el 26 de enero de 2021. O en su defecto 67 

meses 2 días, tiempo “que faltaba por ejecutar” al señor 

EDUARDO BOTIA RODRÍGUEZ, después de que fuera requerido 

para el cumplimiento del pago de  perjuicios, reparación 

de daños, con los autos del 27 de junio de 2013 y 9 

noviembre de 2017. 

 

3. Conforme lo anterior el artículo 89 del Código Penal 

también observa que la pena prescribe en el tiempo “que 

falte por ejecutar” que en este caso del señor EDUARDO 

BOTIA RODRÍGUEZ es de 67 meses 2 días, que se cuentan 

desde el momento en que fue puesto en libertad (20 de mayo 

de 2013) por habérsele concedido libertad condicional, lo 

que conlleva que su pena prescribió el 20 de noviembre de 

2018. O en su defecto se cuenta desde que fuera requerido 

para el cumplimiento del pago de  perjuicios, reparación 

de daños, con los autos del 27 de junio de 2013 y 9 

noviembre de 2017. 

 

4. Su señoría con sumo respeto se le pone de presente que 
después del 20 de noviembre de 2018 o en su DEFECTO después 

del 26 de enero de 2021, o en últimas después del 9 de 

abril de 2023 la pena del señor EDUARDO BOTIA RODRÍGUEZ 

estaba prescrita por lo que con fundamento en la ley, la 

constitución y los tratados internacionales de derechos 

humanos se debía decretar la extinción de la pena por 

prescripción o decretar el cumplimiento de la misma y 

otorgar paz y salvo. 

 

5. El señor EDUARDO BOTIA RODRÍGUEZ se encuentra ilegal e 
injustamente privado de su libertad desde el pasado 5 de 

septiembre de 2023 en La Cárcel Distrital de Varones y 

Anexo de Mujeres de Bogotá D.C. violando la constitución 

y tratados en derechos humanos. 

  

6. El señor EDUARDO BOTIA RODRÍGUEZ ha contado con un proceso 
de resocialización que la ha permitido ser una persona 

ejemplar en la sociedad, por lo cual no se hace necesario, 
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ni ponderado, ni es la última ratio su privación de la 

libertad. 

 

7. Por lo anteriores hechos se interpuso habeas corpus donde 
los juzgados 68 Penal Municipal de Bogotá con Función de 

Control de Garantías y 25 Penal del Circuito con Función 

de Conocimiento de Bogotà, observaron que le corresponde 

a su Honorable Despacho decidir lo pertinente sobre la 

prescripción de la pena y la medida intramural del señor 

EDUARDO BOTIA RODRÍGUEZ. 

 

8. Su señoría con sumo respeto se le pone de presente que, 
después de todo lo anterior y a estas alturas, ordenar 

recluir intramuralmente al señor EDUARDO BOTIA RODRÍGUEZ, 

para que este cumpla 67 meses 2 dìas de prisión, es 

desproporcionado y contrario a los mandatos 

constitucionales y los tratados internacionales en 

materia de derechos humanos suscritos por el estado 

Colombiano, que hacen parte del bloque de 

constitucionalidad. Por lo que acudimos a su magnanimidad 

y su fuero constitucional. 

 

3. SOBRE LA FALTA DE DEFENSA TÈCNICA 

 

Su señoría mediante la providencia del pasado 27 de noviembre 

el Despacho le enrostró al señor EDUARDO BOTIA RODRÍGUEZ que 

haya designado defensor de confianza sólo después de haber sido 

privado de la libertad en el mes de septiembre de 2023 y que 

no haya recurrido la decisión que le revocó el subrogado. 

 

Frente a lo anterior se reitera que el señor BOTIA RODRÍGUEZ 

antes de la designación del suscrito apoderado no había gozado 

de su derecho fundamental a la defensa técnica, prueba de ello 

es que no se interpusieron los recursos contra la decisión que 

le revocò su beneficio de libertad condicional y el supuesto 

abogado de oficio que tenía ha brillado por su ausencia. Tanto 

es asì que el señor BOTIA RODRÍGUEZ no tenía conocimiento de 

los requerimientos hechos por el despacho para que acreditara 

los perjuicios ni mucho menos su alcance jurídico. Incluso el 

señor BOTIA RODRÍGUEZ asevera que la dirección que aduce el 

Despacho donde supuestamente fue notificado el nunca la aportó 

y nunca ha vivido allì. Sea del caso manifestar además que el 

suscrito apoderado ha iniciado esta causa por humanidad con el 

señor BOTIA RODRÍGUEZ (no cuenta con recursos económicos), 

quien por sus condiciones sociales, económicas, culturales y 
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educativas no tiene las herramientas intelectuales que le 

permitan conocer plenamente de los alcances jurídicos de los 

requerimientos realizados por el Despacho, razón por la cual 

al no haber tenido la oportunidad de contar con una defensa 

técnica se le han violado sus derechos fundamentales. 

 

4. SOBRE LA REVOTARIA DEL BENEFICIO DE LIBERTAD CONDICIONAL / 

ACREDITACIÒN DE IMSOLVENCIA ECONÒMICA 

 

Se señoría conforme jurisprudencia vinculante al caso que nos 

ocupa (Radicado No. 104198 – STP5498-2019. Corte Suprema de 

Justicia – Sala de Casaciòn penal. Magistrado ponente EYDER 

PATIÑO CABRERA, del 6 de mayo de 2019) el silencio de las 

partes y sus apoderados durante el traslado o requerimiento, 

de ninguna manera constituye una presunción de tenencia de 

recursos económicos y por tanto no era motivo suficiente para 

modificar el beneficio de libertad condicional, siendo además 

la medida intramural la última ratio. 

 

Conforme lo anterior el Juzgado 19 de Ejecución de Penas y 

Medidas de Seguridad de Bogotá  D.C trasgrede el mandato 

constitucional y jurisprudencial anteriormente señalado al no 

haber determinado la real capacidad económica del señor BOTIA 

RODRÍGUEZ antes de revocar el beneficio de libertad 

condicional. Razón por la cual resulta a todas luces inicuo 

que esta situación tan sòlo sea puesta de presente luego de la 

revocatoria del beneficio de libertad condicional, cuando el 

Despacho observò en el acápite de “otras disposiciones” lo 

siguiente:  

 

“4.2.- Sin perjuicio de que la parte interesada demuestre 

sumariamente la absoluta insolvencia económica del penado 

BOTIA BOHORQUEZ, este despacho de manera oficiosa y con 

el fin de determinar la real capacidad económica del 

sentenciado EDUARDO BOTIA BÓHORQUEZ (sic), se dispone: 

 

OFICIAR a las autoridades administrativas 

correspondientes; OFICINA DE REGISTRO NACIONAL AUTOMOTOR 

DEL MINISTERIO DEL TRANSPORTE, DIAN, OFICINA DÉ REGISTRO 

DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS (zona norte, sur y centro), TRAS 

UNION, CÁMARA COMERCIO y al ADRES a fin de que informen 

si EDUARDO BOTIA BOHORQUEZ figura como propietario de 

vehículos, contribuyente o socio de alguna empresa, 

propietario de bienes raíces o titular de derechos\reales 
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sobre sociedades comerciales o vinculado al sector 

productivo o laboral.” 

 

 

Por las razones expuestas, solicito se reponga la decisión 

apelada y en su lugar se acceda a declarar la prescripción de 

la pena impuesta a mi representado y/o se declare que ha 

cumplido la pena.  

 

De no acogerse mis argumentos en sede de reposición, solicito 

que, bajo los mismos planteamientos, se conceda el recurso de 

apelación ante el superior para que los Honorables Magistrados 

ordenen: 

 

(i) Decretar la prescripción de la pena impuesta  

 

(ii) en defecto de lo anterior decretar la pena cumplida y  

 

(iii) Revocar la decisión que revocó el subrogado de libertad 

condicional al señor BOTIA RODRIGUEZ, con fundamento en no 

haber pagado perjuicios. 

 

 

NOTIFICACIONES 

 

Recibo notificaciones en la calle 19  No 4 - 74 oficina 1101 

Bogotá y al correo electrónico pradaabogados@gmail.com y a 

través del celular 318 3 377712. 

Cordialmente, 

 

 

 

DIEGO EDUARDO GAMBOA PRADA 

C.C 1.110.444.324 

T.P.  335.661 

mailto:pradaabogados@gmail.com
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